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FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
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Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO FOTOVOL TAlCO 1 ER EV LEN 57,077.81 57,077.81 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO PREVEN~IVO Y CORR&CTIVO DEL SISTEMA FOTOVOLTAICO DE LA 
CASA DE LA CULTURA JUR DIGA EN LE N, GUANAJUATO. 
Las caracterlsticas de los servicios se encuentran, en el catálogo de conceptos, notas Y. 
es~cificaciones de los trabajos, recibido de la Dirección General de Infraestructura Flsica 
"DGIF" CAT-M-GT-015-23E en la Reunión de Trabag>, asi como en la propuesta del ~restador 
de servicios GRUPO AZT CA CONSTRUCCIONE , S.A. DE C.V., razón por la cua se obliga a 
cumplir como si a l~letra estuvieran insertos en el presente contrato; . 
No. DESCRIPCI ~ UNIDAQ CANTIDAD 
MSF.01 "INSPECCI N CON CAMARA TERMOGRÁFICA Y MANTENIENDO A INVERSORES 
DE CORRIENTE, ~RCA SMA MODELO SB7700JL-US-22" PZA 3.00 
MSF.02 INSPECCI N COI',I CÁMARA TERMOGRAFICA Y MANTENIMIENTO AL TABLERO 
PRINCIPAL INCLUYE ANALISIS TERMO-GRÁFICO DE CLEMAS, CONEXIONES Y 
CONDUCTORES, TABLERO DE DISTRIBUCIÓN TIPO ALUMBRADO, MARCA SQUARE'D, 
220/127 VOL T~, 3 FASES, 4 HILOS. EQUIPADOS CON 3 INTERRUPTORES 
TERMOMAGN Tlcgs DE 2 X ~O A. MODELO Q0~60. PZA 1.00 
MS'ó03 "INSPECCI N CON C MARA TERMOGRAÓICA A EQUIPO BLÉCTRICO, INCLUYE: 
1 M DULO FOTOVOL TAlCO POR CADA STRING CADENA DE M D~LOS 
FOTOVOL TAlCOS DE LO& 3 INVERSORES. SE'bÚN EL DIAGRAMA EL CTRICO. EN CADA 
VISITA SE CAMBiíÓEL M DULO DEL "STRING" CADBNA. QUE SE ANALIZA." PZA 6.00 
MSF.041NSPECCI N VISUAL DEL ESTADO DE LOS M ~ULOS FOTOVOLTAICOS, MARCA 
ET S2LAR, MODELO ET-P660255WW, CONEXIONES EL CTRICAS INTEGRIDAD 
MEC NICA BE EQUIPOS y sus INSTALACIONES &CANALIZACIONES, CHAROLAS, 
SOPORTER A, CANALIZACION6S, ZANJAS, PASO , ETC.). PZA 99.00 
MSF.05 "CAJA DE COMBINACI N." PZA 3.00 
MSF.06 "FUSIBLES Y/0 INTERRUPTORES" P~ 18.00 
MSF.07 "ELECTRODO VARILLA DE TIERRA F SigA. MARCA ERICO" PZA 1.00 
MSF.08 "ESTRUCTURAS DE MONTAJE PARA M DULOS FOTOVOLTAICOS, MARCA 
SCHLETTER, MODELO WJND SAFE, MONTAJE A SUELO CON ATERRIZAJE A TIERRA Y 
SUS SUJETADORES." PZA 10.00 
MSF.09 "INVERSOR CON TARJETA DE COMUNICACIÓN" PZA 1.00 
MSF.10 "CONCENTRADOR DE gATOS" PZA 1.00 
MSF.11 "MANTENIMIENTO A M DULOS FOTOVOL TAlCOS MARCA ET-SOLAR MODELO 
ET-P660255WW, ~M PIEZA DE LA S~PERFICIE DE VIDRIO 'CON AGUA, REVISib N DE LAS 
CONEXIONES EL CTRICAS Y ~C NICAS." PZA 99.00 
EL SEGUNDO EVENTO INCLU~ LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: de MSF.12 al MSF.13 

MSF.12 MANTENIMIENTO A M DULOS FOTOVOLTAICOS MARCA ET-SOLAR, MODELO 
ET-P660255WW, l.IMPIEZA DE LA S~PERFICIE DE VIDRIO CON AGUA, REVISION DE LAS 
CONEXIONES ELEgTRICAS Y MEC NICAS. PZA 99.00 
MSF.13 "INSPECCI N CON CÁMARA TERMOGRÁFICA A EQUIPO ELÉCTRICO, INCLUYE: 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

1.· La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federación . 
1.2.- La presente contratación realtzada medtanle "· fue autorizada por titular de la Casa de la Cultura Jurldica de conformidad con lo prevtsfo en los artículos 43. trace ón V, 46, 47, tracción IV. 95. 96 y 97, del 
Acuerdo General de Admmrstrac1ón X/V/2019. del Com1té de Gob1erno y Administración de la Suprema Corte de Jusftcta de la Nactón, de Siete de noviembre de dos mi/ diecmueve. por el que se regulan los procedim entos para la adquisiciÓn. arrendamiento, 
admm1straC1Ón y desmcorporación de btenes y la contratación de obras y prestac1ón de serviCIOS requendos por la Suprema Corte de Just1c1a de la Nactón (Acuerdo Genera l de Admtmstraaón XIV/2019) 
1.3.- La titui<H de la Casa de la Cultura Jurídica en : · · · ;,, .... ;~. -aw esta facuttada para suscribir el presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11. parrafo séptimo, del Acuerdo General de Adminislración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sei"'ala como su domicilio el ub1cado en la avenida José Maria Pino Suttrez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- la erogación que implica la presente conlialatión se realizara con cargo a la Unidad Responsable 233311 03S001 0001, Partida Presupuesta! destino Casa de la Cultura Jurldica en León, Guanajuato 
11.- EI''Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente . 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con Jos elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta . 
11.3.- A la lecha de ad¡udJcación de la presente contratación, no se encuentra m habilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos , <tsimismo, no se encuentra en ninguno de 
los supuestos a que se refieren los artículos 62, fraccrones XV y XVI , y 193. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta suíetarse a Jo previsto en el Acuerdo General de Administración XIVl2019 

11.5.- Para lodo lo relacionado con el presente contrato, seriala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento. en el apartado denominado "Prestador de Servicios" . 
111.· la "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5 . de este instrumento. 
111.2.- las 'Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones g1merates. El 'Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar Jos servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago senaladas en el presente 
instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades . 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de ._.,_~, ,. _, . )· :·.J·•:.I~., " ·; ,,. moneda nacional) , más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a 7 :i- 1'.:: 31 tr;; ,o. - y".-·"'. (r,: '•'•=- ~~--, 

moneda nacional), resultando un monto total de S:' .' : •. j - ·. , -.· ,;:, t ·, ~;;( ;1·::- :·. : ;_:; moneda nacional). 
Las "Partes· convienen que los preciOs acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total termmac1ón El pago sei"lalado en la presente clausula cubre el total de Jos servicios contratados , por lo cual la "Suprema Corte" no tiene 
obligación de cubrir ningtXt importe adicional. 
Ten:era. Requisi'tos y forma de pago. La ·suprema Corte~ pagará al 'Prestador de ServiCIOS " el [c18n por c iento} del monto se~alado en la cláusula Segunda, contra entrega de (los servicios prestados] conforme a los [Alcances Técnicos] requer1dos y a 
entera sallsfacción de la "Suprema Corte " 
Para efectos fiscales. el 'Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según ,consta en la 
cédula de identificación fiscal. expedida por el Servicio de Adminislraci6n Tributaria. indicando el domicilio sef'lalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago. la ":, " del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados tos servicios a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte" 
Cuarta. lugar de prestactón de los. servidos. EI"Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del serv1cio , objeto de este contrato, en el domictlio ubicado en calle Chiapas número 309, colonia Bellavista, código postal 37360, municipio de León, 
entidad federativa Guanajuato. 
Quinta. V¡gencia del contrato y plazo de prestación de k>s servicios. las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del ~ · · , .. ,, . ~::' · ~ 'i !·.".'. !'~ ' ·k ,;, . 
El"Prestedor de Servidos" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente : Edificio Calle Chiapas Número 309. colonia Beltavista, C.P. 37360 en león, Guanajuato, los dlas ')~ '": ~~-- :::c.r~ 1' l"f!i. ·,; :¡;:·ti.ll · ~· .• : .. ;:ni' 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato . 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte dei"Preslador de 
Servicios· y su aceptación por parte de la "Suprema Corte" En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte". esta se realizará en la fecha que por 
escrito le seflale /a· .-,_,; ·>!t: =~ .. ··: ·" del contra1o al "Prestador de Servicios~. 

Sexta. Penas convenclonales.Las penas convenckmales seriin determinadas por la ~suprema Corte• en función del incumplimiento decretado, COflforme lo siguiente : 
En caso de incu~limiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido ef1 sus anexos, la ·suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el !1vi: ,t.; por ciento (:C 1 ) del monto que corresponda al valor de 
los servicios , sm incluir ellmpuesto al Valor Agregado . que no se hayan recibido. o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ~suprema Corte~ De existir incumplimiento parcial. la pena se ajustara proporcionalmente al porcentaje incumplido 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de Jos servicios , equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada . · a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30°/o (treinta por ciento) del monto total del contrato , sin inck.Jir el Impuesto al Valor Agregado . 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje serialado antenormente. se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir pOI' parte de la ·suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesano. ingresando su monto a la Tesorerla de la ~Suprema Corte", 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecrdo en el articulo 169, tracción 11 . tercer pttrrafo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , se exceptúa la presentación de ta fianza comu garanUa del cumplimiento del contrato, 
toda vez que el morllo del presente contrato no excede la cantidad de · · · ;·~.- · 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya rec1bido el '"Prestador de Servicios· , este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, més los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computaran 
por dias naturales, desde la fecha del pago ai"Preslador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 'Suprema Corte" 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que. al prestar los servicios objeto de este cootrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y pOf lo tanto libera a la "Suprema Corte" de 
cualquier responsabilidad de cartlcter civil. penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra indole . 
Asimismo . se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte". con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato 
Ante cualq.uer uso indebido de material y/o informactón, o de los resultantes del procedimiento , la "Suprema COI"te" podrli ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso . se efectúen respecto de tos derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
EI"Prestador de Servicios·. manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad lnduslrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte" 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y las cootempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá 
de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte~ El gas ro que implique el cumplimiento de estas obligaciones correr a a cargo dei"Prestador 
de Servicios" , que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La ~Suprema Corte" estará facultada para requerir ai"Prestador de Servicios~ tos comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, así como Jos comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de tos trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corle~. ei'"Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidod de los 
gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado . viáticos, hospedaje, transportación. alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral 
alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido 
las "Partes" acuerdan que el importe de Jos referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFOI) que se encuentren pendientes de pago 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. , 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subconlratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el cual 
el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurldica, la ejecucrón parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda, Responsabilklad civil. EI'Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistirá. a elección de la ~Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daf'los y perjuicios, con independencia de t-jercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
Décima Ten:era. lntrans.misibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepciOO de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la ·Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las 'Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y , en su caso , los efltregables que se generen podr:Jn ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales , en términos de los artículos 1 06. 113 y 116, de la Ley General de Transpareucia y Acceso a la Información Públrca, así como 98. 110 y 113, de la Ley Fede.-al de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acc1ones que comprometan la segundad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su persooal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar 
a conocer por cualqJier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias. estadísticas, reportes o cualqui~ otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo 
de la prestación del servicio . 
los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en genera! la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios" para cumplir coo el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte". por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado así como el material que lleg..Je a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio 
electrónico o fisico. 
{De conformrdad con lo establecrdo en e/ arlícu/o 59 de la Ley General de Protección de Datos Personafes en Posesrón de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servrcios·· asume el carácter de encargado je/ tratam1enro de los datos personales 
que tenga acceso con motiVO de la documentacrón que maneJe o conozca al desarrollar las actrv1dades ob¡eto del presente contrato, así como los resultados obtemdos. por lo que no tendrá poder alguno de deCISJón sobre los datos personales Los datos 
personales que recabe el encargado son úmca y excluswamente para e l cumplimiento del ob¡elo del presente contrato. En ese sen l1do, el ·Prestador de Servicios ' se obliga a lo sigu~ente 
a Abstenerse de tratar los d<JtOS personales para fmal1dades d1shntas a las autonzadas p or la ·Suprema Corre · · 
b Guardar confidencialidad y abstenerse de transfenr los datos personales tratados. asf como mformar a la ·Suprema Corte'' cuando ocurra una vulneración de los m1smos. 
e El1mmar y devolver los datos personales ob¡e/o de tratanllento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar serviCIOS que conlfeven el tratamiento de datos personales. en térmmos del artículo 61 de la LGPDPPSO j 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. las ~Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judtcial . en caso de que el "Prestadof de Servicios" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. concurso mercantil o liquidadón. 
Alltes de declarar la rescisión , la ·suprema Corte· notificara pOf' escrito las causas de rescisión al 'Prestador de Servicios· en su domicilio señalado ef'l la declaración 11.5. de este instrumento. practicándose la diligencia de notificación con ta persona que 
se encuentre en el lugar, olorgéndole un plazo de cinco dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estlme pertinentes. 
Vencido ese plazo el Óf!Jano competente de la ·suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, Jo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio sei"ialado en la declaración 11.5. de este instrumento. Seran causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato . 2) Sí el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o 
parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato . 3) En general , por el incumplimiento por parte del ~Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podra darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien , de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de a-den público o de interés geneml, 
en términos de lo previsto en los articulas 153. 154. 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspenstón temporal del contrato. las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión . El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en 
el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente InStrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148. tracción l. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios , as! como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos de la legislación aplicable . 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte " designa a la persona Titular de fa Casa de la Cultura Juridica en , ";-·. ·-"· adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la ~Suprema" Corte·, como ~Administradora· 
del presente contrato , quien supervisara su estricto cumplimiento; en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempei"le el ~Prestador de Servicios", as! como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
servicios , ob¡eto de esle contrato, cumplan con las especificaciones sel\aladas en el presente instrumento. 

=- ._ . . .. . : , . .. • . ¡·; _ . ,: . . : .. de la ·suprema Corte" podril sustituir a la ·:·.~ ·-· i c -,s,· .1" del contrato, lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios" 
Vigésima Primera. Resolución d~ controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tri.bunal Pleno de la "Suprema Cor1e~ 

renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad. tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XXII, de la ley Orgánica del Poder Judicml de la Federación. 
las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4 . y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento cootractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019. y en lo no previsto en estos . por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la ley Federal de Presupuesto y Responsabiltdad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducenle. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL " PRESTADOR DE SERVICIOS" 
Nombre Fecha 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado número 70230103 



POOER JUDICIAL DE LA FEC ERACION 
SUPAU,1A CORTE De AJSTIC'Il. 0E lA ti.\CIQ'II 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R. F.C. SCJ-950204-0P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DELEON, GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLA VISTA, CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 477 713 5964 
Mail: ccjleon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230103 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. 1 Damián Carmona 250, Fracción Capulines , San Luis Potosi, S.L.P, 78413 / 0122 2249 1903, 0122 2283 0747 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
30/03/2023 Transferencia bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
31 de octubre de 2023 ... 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
1 M_Q_DULO FOTOVOL TAlCO POR CADA STRING. 9. CADENA DE ~9,0ULOS 
FOTOVOLÓAICOS DE LOS 31NVERSORES. EN CADA VISITA SE CAMBIA EL MÓDULO DEL 
"STRING" CADENA. QUE SE /.'.NALIZA." PZA 6.00 
EL TERCER EVENTO INCLUIRÓ( LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: de MSF.14 al MSF.15 

MSF.14 MANTENIMIENTO A M DULOS FOTOVOLTAICOS MARCA ET-SOLAR, MODELO 
ET-P660255WN, ~MPIEZA DE LA S~PERFICIE DE VIDRIO CON AGUA, REVISION DE LAS 
CONEXIONES EL 8TRICAS Y,MEC NICAS. PZA 99.00 
MS'ó 15 "INSPECCI N CON CAMARA TERMOGRÁÓICA A EQUIPO 5LÉCTRICO, INCLUYE: 
1 M DULO FOTOVOL T AICO POR CADA STRING CADENA DE M DULOS 
FOTOVOLÓAICOS DE LOS 31NVERSORES. EN CADA VISITA SE CAMBIA EL MÓDULO DEL 
"STRING" CADENA. QUE SE ANALIZA." PZA 6.00 
Vigencia 30 de marzo al 31 de octubre de 2023; Importe sin IVA $100,958.21 ; Importe total del 
contrato con IVA incluido $117,111 .52 
1 Plazo para la prestación del servicio: 10 días naturales por evento; 2 Fecha de inicio del 
servicio: Al día siguiente de la firma del contrato; 3 Fecha de término del servicio: El 31 de 
octubre de 202~ 4 Tipo de procedimiento: A~udicación directa; 5 Número de procedimiento: 
CPAD-CCJ-LE N-01-2023; 6 Clasificación ínima; 7 Fundamento de autorización: Artículos 
5s. 96 y 97 del AGA XIV-2019 Adquisiciones-Desinco!Poración - Contratación Obras.; 8 
r~ano ~ue autoriza: Casa de la Cultura Jurldica "CCJ en León, Gto.; 9 Sesión de CASOD: No 

a~ 1ca; 1 Fecha de autorización: 30 de marzo de 2023; 11 Unidad responsable: 
2 331103S0010001 · 12 Partida presupuestaría: 35201 J5135035201e 13 Certificación 
presupuesta! : No ap(ica ; 14 Area solicitante: DGCCJ~1 Número de ontrato Ordinario: No 
a~lica ; 16 Comprobación de recursos: No aplica; 17 ePeularización: No aplica; 
1 Administrador del contrato: Lic. Libia Zulema Gonzá ez Martínez 
Directora de la CCJ en León, Guanajuato. 
Datos del prestador del servicio, nombre: GRUPO AZTECA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
Calendarización presupuesta!: Abril , julio y octubre de 2023, total $117,111.52 con IVA incluido. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO FOTOVOL TAlCO 1 ER EV LEN 

20 1 SER MTTO FOTOVOL TAlCO 2DO EV LEN 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO FOTOVOL TAlCO 2DO EV LEN 

30 1 SER MTTO FOTOVOLTAICO 3ER EV LEN 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO FOTOVOL T AICO 3ER EV LEN 

IMPORTE CON LETRA 
CIENTO DIECISIETE MIL CIENTO ONCE PESOS 52100. M.N. 

1 ~ . 
/ 

A ZULEMA GONZÁLE 
E LA CASA DE CUL T 

"LEÓN, GTO. 

P. Unitario Importe Total 

21 ,940.20 21 ,940.20 

21 ,940.20 21,940.20 

Subtotal 100,958.21 
I.V.A. 16,153.31 
TOTAL 117,111.52 

Página 3 de 4 



CONTRATO SIMPLIFICADO 

J.. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación , en términos de lo dispuesto en los articul es 94 , de la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, tracción 1, de la Ley Organica del Poder Judicial de ta Federac1oo . 
1.2.· La presente contratactón reaftzada medtante · fue autonzada por -.-. titular de la Casa de la Cultura Jurídica · · ····,: · . de conform1dad con lo prevts/o en los artículos 43, fracCión V, 46, 47, fracc16n IV. 95. 96 y 97. de l 
Acuerdo General de Admimstración XIV/20 19. del Comité de Gobterno y Admmistración de la Supre ma Corle de Justtcia de la Nación. de siete de noviembre de dos m JI drecmueve. por el que se regulan Jos procedimientos para la adqwsictón. arrendamiento. 
admtfllstrac ión y desmcorporación de b1enes y la contrataciÓn de obras y prestactón de serVICIOS requeridos por la Suprema Corte de Jus/Jcia de la NaCión (Acuerdo General de Admmrstracrón X IV/2019). 
1.3.· La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en ;_.: ~· · : ,·_,,,.,_,,,, __ ,,,,, esta facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domic~io el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez nUmero 2, colonia Centro, alcaldia Cuauhlémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.· La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23331103S0010001 . Partida Presupuesta] -_.::;:<;~ , destino Casa de la Cultura Jurldica en León, Guanajuato. 
ti. · El "PI'(!stador de Servicios'' manif"tesla bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11 .1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente . 
11.2.· Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la IE!cha de adjudicación de la J)fesente contratación . no se encuentra inhabilitado confo.--me a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; as mismo, no se encuentra en ninguno de 
los supuestos a que se relierer~los articulas 62, fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11.5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, sefiala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado •Prestador de Servicios" . 
111.· La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1 .· Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 
1 4 , y 11.5. de este instrumento , 
111.2.-las ''Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3 .· Conocen el alcance y contenido del presente contrato , por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes : 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servictos descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, prec10, plazo y condiciones de pago senaladas en el ptesente 
Instrumento contractual. durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades . 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de :· · · ' .. · •,_ .' .,_. :.;:t :·,¡., v ·=·•' ~ ~-- · : ~ · moneda nadonal). más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a 0 : ,:. ! ~·: ·~ :D ,,~-: ":<<· , ,,; ,_,.,.,~:·, 

Y·;~\- moneda nacional ), resultando un monto total de ~.--·: p·.·~--::. -:::.-::</) moneda nacional) 
Las ' Parles · convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su totaf termmac1ón El pago seflalado en la presente dáusu1a cubf e el total de los servicios contratados , por lo cual la •Suprema Corte" no tiene 
obligación de cubrir ningUn importe adicional . 
Ten;era. Requisitos y fonna de pago. La "Suprema Corte" pagará ai"Prestador de Ser.tJCios " el fcien por c iento} del monto se!Jalado en la cláusula Segunda. contra entrega de {los serviCIOS prestados} conforme a los {Alcances Técmcos} requeridos y a 
entera satisfacción de la "Suprema Corle" 
Para efectos fiscales . ei ·Prestador de Servicios· deber a presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, segUn consta en la 
cédula de idenlificae~ón fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria , indicar~do el domicilio senalado en la declaración 1.4 . de este instrumento y de mas requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago. /a-.-.• ¡.,.~.-- .-,"! >1 -· del contrato deberá entregar a la instancia ca-respondiente copia del insllumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte• 
Cuarta. lugar de prestaóón de los servicios. EI"Prestador de Serv1cios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Chiapas nUmero 309, colonia Bellavista, código postal 37360, municipio de León. 
enlidad federativa Guanajuato. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 
El "Preslador de Servicios' se compromete a prestar los servicios conforme a lo SigUiente: Edilicio Calle Chiapas NUmero 309. colonia Bellavista. C.P. 37360 en León, Guanajuato, los dlas ,,. 
A la terminac1ón de la v1gencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del serv1cio objeto de este contrato . 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato Unicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencim•ento del plazo del servicio, por parle del "Prestador de 
Servicios· y su aceptación por parte de la ·suprema Corte" En caso de que el imcio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte' , esta se realizará en la fecha que por 
escrito le sena le la" ,_ ·•n·" ' ' ,1'!- "del contrato al "Prestador de Servicios" 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo sigu~nte : 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta pOf el tw:\t.:¡ por ciento(~'-{; r.) del monto que corresponda al vakH" de 
los serv1cios . sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará propofcionalmente al pOfcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por ab'asos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el1% (uno por ciento) por cada .: :· a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin induir el Impuesto al Valor Agregado . 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sena lado anteriormente , se podrá iniciar el procedimiento de rescisión d~ conllato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Croe· al "PrestadOf de Servicios· y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorería de la ~Suprema Corte". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con k) establecido en el articulo 169, fracción 11 , tercer p<irrafo, del Acuerdo General de Administración XIVI2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato. 
toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de / ¡;r.!;~ t ;':t.~--. 

Octava. Pagos en exce-so. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios~. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de pt"órroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por dias naturales , desde la fecha del pago ai "PrestadOf de Servicios" , has la la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte" 
Novena. Prop;edad intelectual El "Prestador de Servicios" asume lotalmente la responsabilidad para el caso de que. al prestar los servicios objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte' de 
cualquier responsabilidad de carácter civil, penal. fiscal. de marca industrial o de cualquier otra indole 
Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto al autonzado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato.' 
Ante cualqUier uso indebido de material y/o informaci611 , o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema COfte" podrá ejercer las acciones legales conducentes. por lo que ei•Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su cas o, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en n1nguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad lndusllial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del •Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la ·suprema Corte" 
Sera responsabilidad de! "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá 
de las reclamaciones administrabvas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte"" El gasto que implique el cumplimiento de estas obl~aciones cOfrerá a cargo del "Prestador 
de ServiCios", que será el Unico responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores 
La "Suprema Carie" estaré facultada para requerir al ·Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte· . ei"Ptestador de Servicios· deberá reembol-sar la totalidad de los 
gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado. viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación labofal 
alguna con los mismos y deslindar a la "&iprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido 
Las "Partes· acuerdan que el ifT1lorte de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generadO( por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago. 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer . 
Décima Primera. Subcontratación. La •Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratadón para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta conllatación , se entiende por subcontratación el acto mediante el cual 
el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona física o juridica , la e¡ecución parcial o total del ob¡eto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios " responderá pOl los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daflo consistirá. a elección de la "Suprema Corte·. en el•establecimiento de la situación anterior. cuooCio ello sea posible, o en el pago de dai"los y perjuicios, con independencia de e¡ercer las acciones legales a que haya 
lugar 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del pre~ente contrato. El •Prestador de Servicios" no podrá ceder , gravar, transferir o afectar bajo cualquier tftulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica o 
moral. los derechos y obligac1ones que deriven del presente contrato . con excepción de los derechos de cobro , con autorización pt"evia y expresa de la "Suprema Corte" 
Décima Cuarta. Ct:l fomento a la transparencia y confidencialidad. las "Paltes" reconocen que la información contenida en el presente cont1ato y, en su caso, los entrega bies que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales. en térm1nos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica, asl como 98, 11 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblica . 
EI "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "&iprema Corte• o pongan en riesgo la Integridad de su personal, asJ como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar 
a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga Gonocimiento en ejercicio y con motivo 
de la prestación del servicio . 
Los servicios realizados . total o parcialmente, especificaciOnes y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la ·suprema Corte". por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio 
elecb'OniCO O fiSICO 
[De conformtdad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de ProtecCIÓn de Datos Personales en Poses1ón de Sujetos Obligados (LGPOPPSO) , ei "Prestador de ServiCios· asume el carácter de encargado deltratamJento de los datos personales 
que tenga acceso con mot1vo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las act1V1dades objeto del presente contrato, así como /os resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales Los datos 
personales que recabe el encargado son úmca y exc/usJVamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato En ese sentidO, ei"Prestador de Servicios· se obliga a lo siguiente 
a Abstenerse de tratar tos datos personales para finalidades d1stintas a las autoflzadas por fa "Suprema Corte ". 
b Guardar confidenc1a1Jdad y abstenerse de transfenr los datos personales tratados, as! como m formar a la ·Suprema Corre· cuando ocurra una vulnerac1ón de los mismos. 
e Eilmmar y devolver los datos personales Objeto de tratamiento una vez cumplidO el presente contrato, y 
d No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en térmmos del articulo 6 1 de la LGPDPPSO j 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir , de manera unilateral, el presenle contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o b1en. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantif o liquidación. 
Antes de declarar la resClSión , la '"Suprema Corte" notificará po.-- escrito las causas de rescisión ai "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este insllumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona que 
se encuentre en el lugar , otorgtmdole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe tos documentos que es lime convenientes y aporte, ~n su caso, las pruebas que estime pertinentes . ' 
Vencido ese plazo el órgano competenle de la ·suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la 1escis1ón. lo que se comunicará al ·prestador de Servteios" en su domicilio sel"ialado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de 
rescisrón del presente insllumeoto contractual las sigtuentes: 1} Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato_ 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o 
parcral1especto de la información p1oporc.anada para la celebración del pt"esente conb"ato 3) En general , pOf el incumplimiento por parte del "Prestador de Servi cios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de tenninad6n del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, 
en térm1nos de lo previsto en los artículos 153, 154. 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la ·suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato , por causas justificadas, sin que ello 
Implique su termina ción definiliva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en 
el articulo 150. del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente 1nst1umento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicio~ OcuH:os. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Supremu Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asi como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos de la legislación aplicable . 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema~ Corte•. como "Administradora" 
del presente contrato, quien supervisaré su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Servicios~. así como girar las instrucciones que considere oportunas y veriOCar que los 
servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sel'ialadas en el presente instrumento . 

': ~'· ,!. 1"·:: .;, de la "Suprema Corte" podré sustitUir a la· · ,, , · ·del contrato, lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios" 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretac1ón y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios~ se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o ve cindad. tenga o llegare a tener , de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede1acíón. 
Las ·Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, p~r el Código Civil ~ederal , el Código Federal de P~ocedimiento~ Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Ob ligados , la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana, la Ley General de Responsabilidades Admnistrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente . 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado número 70230103 


